
INFORME DELCOMISAR¡O

OPINION SOBRE AqUELLOS ASPECTOS REQUERTDOS pOR tA RESOLUCTON No. 92.1.4.3.0014
DE TA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.

En cump¡im¡ento a Io establecido por la resolucún No. 92.1.4.3.0074 de la Supe¡¡ntehdencia
de CompañÍa, a continuación presenta mi opinión sobre aque,los aspectos requerido por la
menc¡onáda resolución.

1.- Los administradores de PI,AYA ROSADA PIjROS S. A,., han cumptido las normas tegales
estatutarias y reglamentarias vigentes, así como todas aquellas resoluciones d¡ctadas por la
junta de acc¡onistas, por el directorio y por los máximos orgah¡smo de la compañía.

2.- Los administradores de de PLAYA ROSADA PLAROS S. A.,,, me han presentado toda su
colaboración para el normal desempeño de mts funciones como com¡sario en el periodo 2009.

3.- En mi opinióh la custodia y conservación de bienes de de PIJIYA ROSADA PLAROS S, A.,
y de los terceros bajo responsabilidad de la compañía son adecuadas.

4.- !o5 Estados Financ¡eros son aoñfiables y han sido elaborados de acuerdo a los princ¡pios de
Coñtábilidad Genera¡mente Aceptados y surgen de los registros contables.

5.-La documentación contable, los libros de coñt¡bilidad, se llevan y se conservan de
conformidad a las disposiciones ¡egales.

6.- Mi revisión se realizo mediante pruebas de ¡a evidencia que respa¡da los conceptos y las
cifras que presentan los Estados Financteros Y dando cumptimiento a las disposiciones
estab¡ecidas en Ia ley, resultando a mis prL¡ebas no revelan situaciones que a mi opintón se
cohsideren anormales o que afectan a las cifras que presentas los Estados Financieros.

7.- Para el desempeño de mis funciones de comisario princ¡pal de de pLAyA ROSADA
PL\ROS S, A., he dado cumpl¡miento a lo dispuesto eh el art. 279 de la ley de compañia.
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